
"Las Islas Malvinas, Georgias del Sur y Sándwich del Sur, son argentinas" 
ORDENANZA Nº 63-11 

 
VISTO: 
         El Convenio suscripto entre el IPRODHA y el Municipio de Apóstoles, Expte Nº   
132-11 Registro de Mesa de Entradas del HCD y; 
 
CONSIDERANDO: 
 

QUE el referido Convenio se establece entre la Municipalidad de 
Apóstoles y el IPRODHA, consistente  en el otorgamiento de un Aposte No 
Reintegrable de $645-000 (pesos Seiscientos Cuarenta y cinco mil) con destino a la 
adquisición de los inmuebles determinados conforme Mensura particular con 
unificación y fraccionamiento como Lote 2 A, Lote 2 B y Lote 2 C, Subdivisión del 
Lote 2, del Departamento Apóstoles; 

 
QUE la CLÁUSULA SEPTIMA establece la obligatoriedad de aprobación 

por parte de este Legislativo del Convenio por medio de la Ordenanza pertinente  y 
promulgación de la misma por Resolución del Ejecutivo Municipal; 

 
QUE este Alto Cuerpo considera  necesario proceder a la aprobación del 

referido Instrumento Legal: 
POR ELLO 
 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE APOSTOLES 
SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA 
 

ARTICULO 1º: APRUEBASE en general  el Convenio  entre la Municipalidad de 
Apóstoles y el IPRODHA identificado como Convenio IPRODHA, consistente  en el 
otorgamiento de un Aposte No Reintegrable de $645-000 (pesos Seiscientos Cuarenta 
y cinco mil) con destino a la adquisición de los inmuebles determinados conforme 
Mensura particular con unificación y fraccionamiento como Lote 2 A, Lote 2 B y Lote 
2 C, Subdivisión del Lote 2, del Departamento Apóstoles, Pcia de Misiones.- 
 
ARTICULO 2º: APRUEBASE en particular el Artículo 6to  del Convenio detallado en el 
Art. 1º de la presente.- 
 
ARTICULO 3º: REFRENDARA la presente la Sra. Secretaria del HONORABLE CONCEJO 
DELIBERANTE de la ciudad de Apóstoles.-: 
 
ARTÍCULO 4º: REGISTRESE, Comuníquese y Cumplido ARCHIVESE.- 
DADO EN SALA DE SESIONES DEL HCD DE APOSTOLES EL DIA 20 DE OCTUBRE DE 2011, 

SESION ORDINARIA Nº 19-11.- 

                                                               Apóstoles, Mnes 21 de Octubre  de 2011.- 


